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ResolucÉN DE ceREucn erFteRRL No 0r+z0z*cc.Eps Eurnprt s.R.

Puerto Maldondo, 31 de mazo de 2025.

VISTO:

La solicitud de Licencia sin Goce de Haber, de fucha 27 de ma¡m de 2025; presentada por el servidor

Eusebío Jimmy Arellano Zevallc.

GONSIDERA,I{DO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., üene por objeto realizar todas las mtiüdades ünculadas a la prestación de los

Servicios de Agua Potable y Alcantadllado en el ámbito de su adminiskación y responsabilidad, aplicando políticas

de desanollo, control, operación mantenimiento, planificación, normativa, preparación de proyectos, ejecución de

obras, supervisión asesoría y asistencia tá:nica, de conformidad con la Política Nacional de Sanearnientot, el Texto

Único Ordenadd del Decreto Legislativo N" 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y

Prestación de Servicio de Saneamiento y su Reglamentoa.

Que, principio, es necesario señalar que de act¡erdo a lo mtablecido en la Séptima Disposición

Complementaria, Transitoria y Modificatoria del Decreto Legislativo N' 1031 - que promueve la eficiencia de la

actividad empresarialdel Estado; los traffiadores de l* Empresm del Estado se rigen por el régimen laboral

de la astividad privada; y conforme a loa Estatutos de la Empresa Pretadora de Servicioo de Saneamiento

EMAPAT SA., todos los trabajadores, sean funcionarios, empleados u obrems de la EPS EMAPAT SA., están

sujetos al Rfi¡ímen Laboralde fa Ac'tividad Privada [artículo Sepfuagesimo Primero], - Decreto Legíslativo N'
728 - Ley de la Productividad y Competitiüdad Laboral.'[...] Los trabajadores de la EPS EMAPAT S.A. están

sujetos al rfl¡imen laboral y los beneficios mtablecids parE¡ los trabaiadores de la actiúdad privada. Son

aplicables las normas del Decreto Legisldivo N' 728, Ley de Prcduc{ividad y Competitividad Laboral, sus

modificatorias, ampliatorias y complementarias y demás normas legales que regulan el nágimen laboralde la

activídad privada. [...]'.

Que, el Texto Único 0rdenado del Decreto Legislaüvo N' 728, aprobado por Decreto Supremo N' 003-

97-TR, establece en su artículo 12" las causas que dan origen a la suspensión del contrato de kabajo. Entre

ellas destaca en el literal k) el permiso o licencia que concede el empleador.

Que, de conformidad con el artículo 11" del TUO del Decreto Supremo N"003-97-TR., que aprueba el

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 728 - Ley de Ploductividad y Competitiüdad Laboral, se

suspende el Contrato de Trabajo de modo perfecto cuando cesa temporalmente la obligación del trabajador de

prestar el servicio y la del empleador de pagar la remuneración respec{iva, sin que desaparezca el vínculo

laboral.

Que, por oúa parte, el Reglamento lntemo de Trabajo - RIT de la EPS EMAPAT SA., en el Artículo 24'
señala que, (...) las licencias podrán ser otorgadas por los siguientes rnotivos: a) "Por asuntos perconales. sin

ooce de haber. por un periodo no myor a seis meees oronooableü por el m¡smo tiempo oor única vez." para

ello según el Articulo 25" '(...)' para el otorgamiento de licencias, los babajadores presentarán sus solicitudes ante

la Gerencia General (...)'.

tECAt

1 RproUaOo por Decteto Supremo N" ffi7-2017-VIVIENDA.
2 Aprobado por Decreto Supremo N' 00S202SV|V|ENDA.
3 Aprobado por Decreto Suprerno N" 01&2021-V|V¡ENDA, Decreto
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Que, siendo así, el tabajador puede solicitar licencia sin goe de haber a efectos de suspender su

conhato de trabajo, así como también es potestad del empleador acoger didro pedido. Respec'to al plazo de la

licencia, la norma no ha establecido un tope en su duración, por lo que se debe entender que la lícencia podrá

otorgada y/o renovada por los periodos que la entidad empleadona esüme conveniente en cada caso.

Que, elArtículo 26" del Reglamento lntemo de Trabajo - RIT EPS EÍúAPAT SA., señala que: Para

hacer uso de la licencia, los Fabaiadoles debeÉn contar previamente con la resolución de autorización

(...)"; en ese senüdo, mnesponde conceder Licencia sin goce de remuneraciones alservidor EUSEBIO JIMMY

ARELLANO ZEVALLOS, y por tanto disponer en forma perfec'ta del Contrato de Trabajo celebrado entre la

EPS EMAPAT S.A., y el mencionado trah:iador, reservándoee la f,aza durante su ausencia.

Que con las facultades especiales debidamente inscdtas en elAsiento N" C00101 de la Partida N' 05009516, del

Regisho de Personas Jurídicas de la Oficina Registralde Mdre de Dios, Zona Regisbal N" X, conespondiente a la'EPS

EMAPAT S.A.', estando a las facultades conferidas al Gercnb General de dichr y emiür Resduciones, de acuerdo a los

Estatutos de la Empresa Prestadora de Servbios, y contando con el Visto Bueno de la Gererpia de Administración y

Finanzas, la Gerencia de Planificación y Prmupuesto y la Oficina de Asesoría Legal

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIÍIIERO: COilGEDER, AI SCrVidOr EUSEBCI J!ffiIY ARELI.ANO ZEVALLOS, IA

sin goce de haber desde el 01 de abril al 30 de septiembre de2025, por motivos pensonales, que se

indica:

PERIODOAUTOREAIp

FECHA DE RETORNO

: 06meses aWrtir del 0lrABR 2025al 3fll§Eff12025.

:01-ocT-2025.

S.A.

\-,

ARTiCULO SEGUNDO: DISPONER, que la secretada general notifique la presente Resolución a las

instancias conespondientes de la EPS EMAPAT SA., y al interesado.

ARTICULO TERCERO: Disponer al Departamento de Tecnologia de la lnformáüca y Comunicación

de la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnstitución de la EPS

EMAPAT SA., (wUUernapa!¡qm'E)

REGISTRESE, COTUilíQUESE, CÚTPLASE Y ARCHIVESE.

II¡tihrción
G.A.F.

G.O.

G.C.

G.P,P.
o.c.r.
RR. HH

lnbresado.

Archivo.

VARR/AHC.

S.

Alberto
GERENTE
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